CONCURSO DE ELECCIÓN DE NINFAS ADULTAS PARA EL CARNAVAL 2010


Las Bases por las que se ha de regir la elección de Ninfas Adultas y posteriormente la de la Diosa Adulta del Carnaval 2010, son las siguientes:

1. Podrán participar cuantas mujeres lo deseen, mayores de 18 años, cumplidos antes del 11 de Febrero de 2010. No pudiéndose presentar las Diosas y Ninfas elegidas en pasadas ediciones.
2. Tendrán que presentar fotocopia del D.N.I., tres fotografías a color (una tamaño carnet y dos de 10 x 15), solicitud de inscripción y un pequeño currículum. Toda la documentación presentada quedará en propiedad del Patronato del COAC y Fiestas del Carnaval de Cádiz.

3. Podrán inscribirse desde el 01 al 30 de Octubre de 2009, en horario de 09,00 a 13,30 horas, de lunes a viernes, en las oficinas del Patronato del COAC y Fiestas del Carnaval de Cádiz.

4. Todas las aspirantes a Ninfas serán convocadas por del Patronato del COAC y Fiestas del Carnaval de Cádiz, mediante una citación para una preselección entre las mismas, que se celebrará en el local que el Patronato determine.

5. El Jurado nombrado por la Junta Ejecutiva de Fiestas del Carnaval, perteneciente al Patronato del COAC y Fiestas del Carnaval de Cádiz, estará compuesto por:

· Presidente de la Junta Ejecutiva de Fiestas del Carnaval de Cádiz ó persona en quien delegue.

· Secretario de la Junta Ejecutiva de Fiestas del Carnaval de Cádiz ó persona en quien delegue, con voz pero sin voto.
· Y los vocales que se designen.

6. El Jurado convocará a las candidatas a Ninfas para entrevistas personales, cuantas veces lo considere oportuno. Dicho Jurado preseleccionará a las candidatas y elegirá a las que ostenten el Título de NINFAS ADULTAS DEL CARNAVAL 2010 entre todas las aspirantes, en un número máximo de nueve (9).
7. Las designadas se darán a conocer a través de los medios de comunicación.

8. A las elegidas Ninfas, se les dotará con Quinientos Euros libres de retenciones (500’00€), y se les obsequiará con el tradicional traje de Piconera.

9. De entre todas las Ninfas, se elegirá a la Diosa Adulta del Carnaval 2010, la cual obtendrá un premio de Ochocientos Euros (800’00€). Dicha cantidad quedará sujeta a las retenciones e impuestos que determine la legislación vigente. La proclamación de la Diosa del Carnaval 2010, se hará en acto público.
10.  Las elegidas Diosa y Ninfas del Carnaval 2010, estarán presentes solo y exclusivamente en cuantos actos determine el Patronato del COAC y Fiestas del Carnaval de Cádiz.

11. El Patronato del COAC y Fiestas del Carnaval de Cádiz, velará por el estricto cumplimiento de las presentes bases, reservándose a través del Jurado elegido, cuantas medidas sean necesarias para el mejor desarrollo del mismo, aclarando e interviniendo en su momento cualquier duda ó vacío que pueda emanar en la interpretación de las Bases.

12. El fallo del Jurado será inapelable.
13. La inscripción en éste Concurso, implica la plena aceptación de las presentes Bases, así como el programa de actividades de la Diosa y Ninfas.

Cádiz, Sepstiembre de 2009

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
Concurso para la elección de Ninfas y Diosa del Carnaval 2010
DATOS PERSONALES:

Apellidos:
________________________________________

Nombre:

________________________________________

Fecha nac.:
________________________________________

D.N.I.:

________________________________________

Domicilio: 
________________________________________

Ciudad: 

________________________________________

Teléfonos:
________________________________________

E-mail: 

________________________________________


La abajo firmante, Dª_________________________________, con D.N.I.____________________, afirma que conoce y acepta las bases que regirán el Concurso organizado por el Patronato del COAC y Fiestas del Carnaval de Cádiz, para la elección de Ninfas y Diosa del Carnaval 2010, por lo que SOLICITA la inscripción en dicho Concurso.

Cádiz, ____ de Octubre de 2009
Firmado,___________________
(Si no realiza indicación expresa en su contra, el Patronato del COAC y Fiestas del Carnaval de Cádiz, considera autorizada la divulgación de los datos contenidos en la inscripción, a las entidades ó medios informativos que lo soliciten).










